




























PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN
Licitación Pública

“MANTENCIÓN Y RENOVACIÓN DE ARBOLADO URBANO DE LA COMUNA 
DE ÑUÑOA”

 ID: 5482-127-LR25



• OBJETIVO:

• PRESUPUESTO: $490.000.000
• PLAZO DE EJECUCIÓN: hasta el 07 de febrero de 2027.
• FUENTE DE FINANCIAMIENTO: Municipal.

La presente Licitación tiene por objeto de conservar el patrimonio arbóreo de la comuna, 
disminuir los riesgos asociados al colapso de estructuras arbóreas, atender emergencias y 
situaciones imprevistas que representen peligro para terceros y renovar especies en estado 
irreversible o crecer en cantidad de cobertura arbórea.



• Se efectuó la apertura electrónica, recepcionándo tres ofertas, las cuales son:

N° OFERENTE RUT ACEPTADA / RECHAZADA

1 ARAUCARIA PAISAJISMO LIMITADA 79.850.740-0

ACEPTADAS2 DISENOS, SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES 
HIDROSYM LTDA 88.650.400-4

3 JCII SPA 76.885.963-9



ANÁLISIS DE ADMISIBILIDAD ADMINISTRATIVA, TÉCNICA Y 
ECONÓMICA DE LAS OFERTAS

• Se declara admisible la siguiente oferta:
N° OFERENTE RUT CONCLUSIÓN

1 ARAUCARIA PAISAJISMO LIMITADA 79.850.740-0 ADMISIBLE

• Se declaran inadmisibles las siguientes ofertas:
N° OFERENTE RUT CONCLUSIÓN

1
DISENOS, SERVICIOS Y 

CONSTRUCCIONES 
HIDROSYM LTDA

88.650.400-4
Inadmisible económicamente. Punto 7.1.2 letra 

A, no se oferte la totalidad de los ítems 
requeridos en el Anexos N°2.

2 JCII SPA 76.885.963-9
Inadmisible económicamente. Punto 7.1.2 letra 

A, no se oferte la totalidad de los ítems 
requeridos en el Anexos N°2.



• LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN UTILIZADOS :

N° CRITERIO PONDERADOR 

1 Oferta Económica (OE)
Oferta Económica del Servicio (OES) 80%

73%Oferta Económica del itemizado a precios unitarios 
de los Servicios Eventuales (OEI) 20%

2 Mejores Condiciones de 
Remuneración y Empleo

Mejores condiciones de remuneración (MR) 70%
5%

Mejores condiciones de empleo (ME) 30%
3 Experiencia (EX) 20%
4 Programas de Integridad y Ética Empresarial (PI) 1%
5 Cumplimiento de Requisitos (CR) 1%

TOTAL 100%



ETAPA DE EVALUACIÓN
• Los criterios de evaluación utilizados en el presente proceso licitatorio fueron:

N° CRITERIO PONDERADOR 

1 Oferta Económica (OE)
Oferta Económica del Servicio (OES) 70%

80%Oferta Económica del itemizado a precios unitarios de los 
Servicios Eventuales (OEI) 30%

2

Mejores Condiciones de 
Empleo, Remuneración e 
Instrumentos Colectivos 
Vigentes (ME)

Mejores condiciones de remuneración (MR) 70%
10%

Mejores condiciones de empleo (ME) 30%

3 Experiencia (EX) 5%
3 Programas de Integridad y Ética Empresarial (PI) 3%
4 Cumplimiento de Requisitos (CR) 2%

TOTAL 100%

OFERTA ECONÓMICA (73%) 
VALOR MENSUAL DEL SERVICIO Y VALOR SERVICIOS EVENTUALES. 

Proveedor
Valor mensual (impuestos incluidos) Valor unitario (impuestos incluidos) Valor final 

Monto Total Nota 80% Monto Total Nota 20% 73%

ARAUCARIA 
PAISAJISMO LIMITADA $9.968.630 1.000 800 $19.290.500 1.000 200 730



ETAPA DE EVALUACIÓN
• Los criterios de evaluación utilizados en el presente proceso licitatorio fueron:

N° CRITERIO PONDERADOR 

1 Oferta Económica (OE)
Oferta Económica del Servicio (OES) 70%

80%Oferta Económica del itemizado a precios unitarios de los 
Servicios Eventuales (OEI) 30%

2

Mejores Condiciones de 
Empleo, Remuneración e 
Instrumentos Colectivos 
Vigentes (ME)

Mejores condiciones de remuneración (MR) 70%
10%

Mejores condiciones de empleo (ME) 30%

3 Experiencia (EX) 5%
3 Programas de Integridad y Ética Empresarial (PI) 3%
4 Cumplimiento de Requisitos (CR) 2%

TOTAL 100%

MEJORES CONDICIONES DE REMUNERACIÓN Y EMPLEO (5%)

Mejores condiciones de remuneración y empleo

Proveedor
Condiciones de Remuneración Condiciones de Empleo Puntaje 

final
Valor final

Remuneración 
mensual Nota 70% Cantidad de 

Beneficios Nota 30%

940

5%

ARAUCARIA 
PAISAJISMO 

LIMITADA
$650.000 1.000 700 4 800 240 47



EXPERIENCIA (EX 20%)

N° OFERENTE

CANTIDAD DE 
CONTRATOS 

DECLARADOS EN 
ANEXO N°3

CANTIDAD DE 
CONTRATOS 

ACREDITADOS
PUNTAJE

PUNTAJE 
PONDERADO 

EX (20%)

1
ARAUCARIA 
PAISAJISMO 

LIMITADA
8 5 1.000 200



PROGRAMA DE INTEGRIDAD Y ETICA EMPRESARIAL (PI 1%)

N° OFERENTE

CUMPLE CON 
ACREDITAR 

PROGRAMA DE 
INTEGRIDAD (SI/NO)

PUNTAJE
PUNTAJE 

PONDERADO PI 
(1%)

1 ARAUCARIA PAISAJISMO 
LIMITADA Si 1.000 10



CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS FORMALES (CR 1%)

N° OFERENTE
SOLICITUD POR 
FORO INVERSO 

SÍ/NO

DOCUMENTOS 
SOLICITADOS PUNTAJE

PUNTAJE 
PONDERADO

CR (1%)

1 ARAUCARIA PAISAJISMO 
LIMITADA NO N/A 1.000 10



RESULTADOS DE EVALUACIÓN

PROVEEDOR

PONDERACIÓN CRITERIOS DE EVALUACIÓN

PRECIO

MEJORES 
CONDICIONES DE 
REMUNERACIÓN Y 

EMPLEO

EXPERIENCIA

PROGRAMA DE 
INTEGRIDAD Y 

ÉTICA 
EMPRESARIAL

CUMPLIMIENTO 
DE LOS 

REQUISITOS

PONDERACIÓN 
FINAL

ARAUCARIA 
PAISAJISMO 

LIMITADA
730 47 200 10 10 997



PROPUESTA DE CONTRATACIÓN
La Comisión Evaluadora propone adjudicar la licitación pública “MANTENCIÓN Y 
RENOVACIÓN DE ARBOLADO URBANO DE LA COMUNA DE ÑUÑOA” ID: 
5482-127-LR25, al proveedor ARAUCARIA PAISAJISMO LIMITADA, RUT 79.850.740-0, 
quien obtuvo un puntaje final de 997 puntos. El valor ofertado por la empresa mensual, 
asciende a $9.968.630.- IVA incluido. Asimismo, la contratación considerará un 
presupuesto máximo para servicios eventuales a precios unitarios por un monto de 
$100.000.000.-, conforme a los valores ofertados en el Anexo N°2 del oferente adjudicado. 

 



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 



DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO
La presente propuesta contempla los siguientes servicios: 

• Servicios Mensuales: 
o Labores de diferentes tipos de poda.
o Labores de extracción de árboles.
o Control de trepadoras, enredaderas o plantas parásitas.
o Manejo de quintral.
o Labores de formación o eliminación de setos.
o Labores de tratamiento de raíces.
o Extracción de tocones y raíces.

Para una mejor fiscalización la presente licitación considera en sus bases la elaboración de programas de trabajo semanales, el IMC teniendo en consideración 
las necesidades de servicio y los valores unitarios que ofertó el contratista, preparará los programas semanales de trabajo, definiendo los lugares, especies a 
intervenir y labores a ejecutar en cada una de estas, de acuerdo a sus necesidad y disponibilidad presupuestaria.



DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO
•Servicios de Emergencia: 

o Labores correspondientes a la atención de emergencia. 



DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO
Servicios Eventuales: 

o Labores de plantación y renovación.
o Labores de reposición de tutores y amarras.
o Labores de mantención de tazas de riego y control de malezas.
o Labores de fertilización de árboles.
o Labores de podas y manejo de arbolado juvenil.
o Labores de trasplantes de arboles.
o Labores de control fitosanitario.
o Análisis y toma de exámenes para evaluaciones de problemas sanitarios.
o Labores de riego con vehículos aljibe.
o Tratamiento de plaga chinche del arce



DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO
• Área afecta al servicio: Sector Sur.
• Alcances: calles, avenidas y pasajes, en 

áreas verdes sobre Bien Nacional de Uso 
Público (BNUP), en terrenos de propiedad, 
arriendo, comodato o uso municipal o de 
sus corporaciones, así como también de 
terrenos de copropiedades de carácter 
social, cuando corresponda y áreas verdes 
del sector concesionado.

 



DOTACIÓN REQUERIDA 
Recurso Humano: 
Al ser una propuesta a “Precios Unitarios” la cantidad de recurso humano se adecuará a la 
carga de trabajo que se le dé al proveedor adjudicado, no obstante se definieron como 
personal mínimo requerido, los siguientes:  
 

Personal Cantidad

Chofer Camión Abierto 1

Chofer Camión Capacho 1

Podador de Altura 1

Podador de Piso 2

Barredor - Cargador 1



DOTACIÓN REQUERIDA 
Recurso Vehicular Permanente: 
Al ser una propuesta a “Precios Unitarios” la cantidad de recurso vehicular se adecuará a la 
carga de trabajo que se le dé al proveedor adjudicado, no obstante se definieron como 
personal mínimo requerido, los siguientes:  
 

Personal Cantidad

Vehículo 1

Camión Abierto con 
lona cubra carga 

1

Camión Capacho 1



ESTADO ACTUAL DEL ARBOLADO 
 



MEJORAS AL SERVICIO 
 

Contrato actual (Trato Directo) 

• Planificación reactiva del servicio. 
• Recurso humano especializado en área verde. 

Nuevo contrato (Licitación P.)

• Contrato exclusivo y especializado en Arbolado 
urbano.

• Programas de trabajo semanales. 
• Recurso humano especializado en arbolado y 
trabajos en altura.

• Tratamiento de los desechos vegetales, para la 
generación de compost. 

• Se eleva el estándar para las podas y talas.
• Informes y calidad de los trabajos - Reporte diario y 
semanal

• Chipeado del material vegetal in situ
• Tratamiento de plagas - Chinche del arce, Tigre del 
plátano, vaquita del olmo. 



VALORES
 Contrato Actual (Trato Directo)



VALORES

 Nuevo Contrato (Licitación Pública)



GRACIAS



ANTECEDENTES GENERALES
✔ Mediante Decreto Alcaldicio N° 2850, de fecha 20 de noviembre de 2025, se aprobaron las Bases 

Administrativas de la licitación, la cual fue publicada en el portal de Mercado Público con fecha 20 de 
noviembre de 2025.

✔ La fecha de cierre de la licitación fue el 26 de diciembre de 2025, plazo que se estimó suficiente para que los 
oferentes formularan su propuesta económica considerando las modificaciones introducidas.



COMPARATIVA OFERTAS ECONOMICAS (ANEXO N°2) 

Se señala que, mediante Decreto Alcaldicio N° 3116, de fecha 12 de diciembre de 2025, se aprobaron las respuestas a las 
consultas y se modificaron las Bases Administrativas, decreto que fue publicado en el portal de Mercado Público con fecha 12 
de diciembre de 2025. En consecuencia, los oferentes dispusieron de un plazo de 14 días para presentar sus ofertas conforme 
a las modificaciones introducidas.



MEJORAMIENTO PARQUE JUAN XXXIII, 
COMUNA DE ÑUÑOA



ANTECEDENTES DEL PROYECTO

Se ubica en el sector Sur-Oriente de la 
comuna de Ñuñoa, su extensión lineal 
abarca desde el Eje Dublé Almeyda hasta 
Av. Grecia, tiene una superficie aproximada 
de 4,5 hectáreas de terreno.

El Parque Juan XXIII fue diseñado bajo un 
concepto de paisajismo escultórico, a lo que 
se debe que sus senderos son curvos y con 
lomajes, lo que invita a ser recorrido 
pausadamente.

Financiamiento: Ilustre Municipalidad de Ñuñoa.

Presupuesto Asignado: $600.000.000



Los Alm
endros

Eduardo Castillo Velasco

Dublé Alm
eyda

Dr. Agustín Andrade
Grecia

Sector Central:
Este tramo es el que concentra la 

mayor cantidad de mobiliario, y el que 
presenta mayor uso comunitario, 

principalmente asociado a las zonas 
de juego y figuras de animales.

Sector  Norte:
Este tramo tiene como principal elemento de diseño la estructura de 

Pérgola Central asociado a la zona de circulación, principal.
Cabe señalar que este tramo presenta una zona paralela al eje central 

con bolsones de superficie hormigonada y adoquines, los que no 
presentan usos definidos.

Finalmente el Parque concluye con zonas de arboles de gran tamaño y  
son bajo uso.



SITUACIÓN ACTUAL 



OBJETIVO DEL PROYECTO

❖ El proyecto de mejoramiento del Parque Juan XXIII consiste en el recambio de los pavimentos del 

parque, mejorando el sendero central en la misma materialidad de hormigón lavado con solerillas de 

canto recto para su contención.

❖ Recambio de los pavimentos en baldosa de diseño original del parque, en el sector de la pérgola y en 

los 5 círculos distribuidos en la extensión del parque.

❖ Recambio escaños y bancas.

❖ Habilitación de zona para actividades de esparcimiento de adultos mayores.



OBJETIVO DEL PROYECTO

Materialidad Cantidad

Pavimentos Hormigón 1.572,52m2

Pavimentos Baldosa 1.807,20m2

Solerillas 975m

Caucho 273m2

Mobiliario Hormigón 28 unidades

Mobiliario Bancas 43 Unidades



SITUACIÓN PROYECTADA



INTERVENCIONES PROYECTADAS

❖ Propuesta de Paisajismo

❖ Instalación de Riego Automático zona Sur

❖ Cruces nivel de Acera en calles perpendiculares.

❖ Mejoramiento reja perimetral

❖ Recambio e Instalación Zonas de Juegos



GRACIAS



PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN
LICITACIÓN PÚBLICA

“MEJORAMIENTO PARQUE JUAN XXIII” 
ID 5482-128-LR25



• OBJETIVO:

• PRESUPUESTO MÁXIMO: $600.000.000.-
• PLAZO MÁXIMO DE EJECIÓN: 120 días corridos.
• MODALIDAD DEL CONTRATO: Suma Alzada.
• FUENTE DE FINANCIAMIENTO: Presupuesto Municipal.

La presente Licitación tiene por objeto contratar obras de mejoramiento en el Parque Juan XXIII, consistentes en 
cambios del pavimento de hormigón, de mobiliario, de los pavimentos de cerámica y su retiro.



• Se efectuó la apertura electrónica, recepcionándo doce ofertas, las cuales son:

N° OFERENTE RUT ACEPTADA / RECHAZADA
1 CA CONSTRUCTORA SPA 76.431.086-1

ACEPTADAS

2 CONSORCIA LIMITADA 76.113.645-3
3 FMB INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN LIMITADA 77.585.821-4
4 CONSTRUCTORA MOULIA LTDA. 76.040.089-0
5 CONSTRUCTORA TRIO SPA 76.255.178-0
6 DISEÑOS, SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES HIDROSYM LTDA 88.650.400-4
7 FRAY JORGE SPA 87.749.600-7
8 JORQUERA INGENIERIA SPA 77.905.703-8
9 LANDSPACE SPA 76.347.859-9
10 PIZARRO VIAL INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN LIMITADA  76.304.049-6
11 RIO ARRIBA SPA 77.720.273-1
12 SUIZCORP SPA 76.412.413-8



PRIMERA ETAPA EVALUACIÓN DE CONDICIONES HABILITANTES (PEE)

CRITERIO TÉCNICO REQUISITO MÍNIMO

Experiencia del Proveedor

Acreditar mínimo cinco (5) obras que cumplan con:

a) Mejoramiento, remodelación y/o reacondicionamiento de espacios públicos en 
instalación de mobiliario urbano y/o la ejecución de pavimentación en superficies 
igual o superior a 2.000 m2 y/o trabajos de al menos $ 100.000.000.-

b) Obras que hayan iniciado a contar de enero 2020 en adelante, totalmente 
ejecutadas a la fecha de cierre de recepción de ofertas.

Experiencia del Profesional a 
Cargo

Acreditar un profesional a cargo de la ejecución de la obra con el perfil profesional en 
el área de la construcción.

• La idoneidad técnica mínima requerida para la presente etapa del proceso licitatorio son:



PRIMERA ETAPA EVALUACIÓN DE CONDICIONES HABILITANTES (PEE)

N° OFERENTE RUT CONCLUSIÓN

1 FMB INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN LIMITADA 77.585.821-4
Se declara inadmisible debido a que el oferente 
no presenta Garantía de Seriedad de la Oferta.

2 JORQUERA INGENIERIA SPA 77.905.703-8

Se declara inadmisible debido a que el oferente 
no cumple con la idoneidad técnica requerida. 
Ya que en experiencias, no acredita 
pavimentación ni renovacion de mobiliario 
urbano

3 LANDSPACE SPA 76.347.859-9
Se declara inadmisible debido a que el oferente 
presenta Garantía de Seriedad de la Oferta por 
un valor distinto al requerido.

• Se declaran inadmisibles las siguientes ofertas en la apertura técnica:



PRIMERA ETAPA EVALUACIÓN DE CONDICIONES HABILITANTES (PEE)

N° OFERENTE RUT CONCLUSIÓN
1 CA CONSTRUCTORA SPA 76.431.086-1

El oferente cumple con la idoneidad 
técnica en cuanto a experiencia mínima 
y experiencia del profesional encargado 
del proyecto requerida, por lo que 
continua en el proceso de evaluación 
de la segunda etapa.

2 CONSORCIA LIMITADA 76.113.645-3
3 CONSTRUCTORA MOULIA LTDA. 76.040.089-0
4 CONSTRUCTORA TRIO SPA 76.255.178-0

5 DISEÑOS, SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES HIDROSYM 
LTDA 88.650.400-4

6 FRAY JORGE SPA 87.749.600-7

7 PIZARRO VIAL INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN 
LIMITADA  76.304.049-6

8 RIO ARRIBA SPA 77.720.273-1
9 SUIZCORP SPA 76.412.413-8

• Se aceptan la siguiente oferta en la apertura técnica:



SEGUNDA ETAPA DE EVALUACIÓN (SEE)

• Los criterios de evaluación utilizados en la presente etapa del proceso licitatorio son:

ETAPA CRITERIO PONDERADOR

SEGUNDA ETAPA DE 
EVALUACIÓN (SEE)

Oferta Económica (OE) 90%
Plazo de Ejecución (PE) 5%

Programa de Integridad y Ética Empresarial (PI) 3%
Cumplimiento de Requisitos (CR) 2%

TOTAL 100%



RESULTADOS SEGUNDA ETAPA DE EVALUACIÓN (SEE)

N° OFERENTE OE PE PI CR PUNTAJE 
TOTAL LUGAR

1 CA CONSTRUCTORA SPA 848,34 34,03 30,00 20,00 932,37 6°
2 CONSORCIA LIMITADA 870,93 37,69 30,00 20,00 958,62 4°
3 CONSTRUCTORA MOULIA LTDA. 897,66 27,84 30,00 20,00 975,50 3°
4 CONSTRUCTORA TRIO SPA 813,17 22,27 30,00 20,00 885,44 9°

5 DISEÑOS, SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES 
HIDROSYM LTDA 830,64 29,17 30,00 20,00 909,81 7°

6 FRAY JORGE SPA 874,21 29,52 30,00 20,00 953,73 5°

7 PIZARRO VIAL INGENIERIA Y 
CONSTRUCCIÓN LIMITADA  816,53 30,63 30,00 20,00 897,16 8°

8 RIO ARRIBA SPA 900,00 28,82 30,00 20,00 978,82 2°
9 SUIZCORP SPA 887,79 50,00 30,00 20,00 987,79 1°



PROPUESTA DE CONTRATACIÓN

• La Comisión Evaluadora propone adjudicar la Licitación Pública “MEJORAMIENTO PARQUE JUAN 
XXIII” ID 5482-128-LR25 al proveedor SUIZCORP SPA, RUT N°76.412.413-8 por el valor total a suma 
alzada de $547.399.443.- (quinientos cuarenta siete millones trescientos noventa y nueve mil 
cuatrocientos cuarenta y tres pesos) impuestos incluidos en un plazo máximo de ejecución de 49 días 
hábiles de acuerdo a la oferta del proveedor. 



GRACIAS



Giftcard Kit Escolar 2026
Licitación 5482-117-LP25

DIDECO
Departamento Social



Programa que busca apoyar a las y los estudiantes de la comuna en 
situación de vulnerabilidad socioeconómica, que se encuentren 

matriculados en los niveles de enseñanza pre-básica (pre-kínder y 
kínder), básica, media y especial de Establecimientos Educacionales de 

la Región Metropolitana a través de la entrega de tarjeta giftcard 
canjeable por útiles, vestuario y calzado escolar.

¿En qué consiste?
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 



Tipo de Contrato
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Licitación ID :      
5482-117-LP25  

       
Monto $150.000.000 

      
Adquisición de 2.500 

Giftcards

DURACIÓN DEL 
CONTRATO

12 meses desde firma 
de acta de inicio de 

servicio

MODALIDAD DE LA 
ENTREGA 

BENEFICIO

Lugar y fecha por 
definir



Beneficiarios
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

2025 2026

Presupuesto $110.000.000.-

Para 2.200 estudiantes

Costo giftcard: $50.000.-

Monto Beneficio: $61.500.-

Presupuesto $150.000.000

Para 2.500 estudiantes

Costo giftcard: $60.000 cada una

Monto Beneficio: $60.000+bonificación 
del 23% = $73.800.-



A considerar
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Las y los estudiantes pueden elegir los productos 
que requieran en el ámbito estudiantil.

Esta giftcard no puede ser utilizada para la 
adquisición de otros productos que no estén 
autorizados.

Cada giftcard cuenta con vigencia de un año para 
ser utilizada.



Giftcard Kit Escolar 2026
Licitación 5482-117-LP25

DIDECO
Departamento Social



PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN
Licitación Pública

“ADQUISICIÓN DE TARJETAS GIFT CARD KIT ESCOLAR 2026”

 ID: 5482-117-LP25



• OBJETIVO:

• Unidad Técnica: Dirección de Desarrollo Comunitario 
• Modalidad del Contrato:  Precios Unitarios.
• Duración del Contrato: 12 meses.
• Presupuesto máx para Precios Unitarios: $150.000.000.-
• Fuente de financiamiento: Municipal.

La presente Licitación tiene por objeto principalmente adquirir 2.500 tarjetas tipo Gift Card, canjeables por útiles, 
vestuario o similar a artículos escolares para estudiantes que se encuentren en estado de vulneración 
socioeconómica, residentes en la comuna de Ñuñoa, que cursen los niveles de enseñanza Pre-básica, básica y 
media en la Región Metropolitana.  



• Se efectuó la apertura electrónica, recepcionándo dos ofertas, las cuales son:

N° OFERENTE RUT ACEPTADA / RECHAZADA

1 SOCIEDAD DE CONFECCIONES CLER LTDA (CLER) 76.045.081-2 ACEPTADA

2 CONECTEN SPA 76.334.224-7 ACEPTADA



ANÁLISIS DE ADMISIBILIDAD ADMINISTRATIVA, TÉCNICA Y 
ECONÓMICA DE LAS OFERTAS

• Se declaran admisibles las siguientes ofertas:

N° OFERENTE RUT CONCLUSIÓN

1 SOCIEDAD DE CONFECCIONES CLER LTDA (CLER) 76.045.081-2 ADMISIBLE

2 CONECTEN SPA 76.334.224-7 ADMISIBLE



ETÁPA DE EVALUACIÓN

• Los criterios de evaluación utilizados en el presente proceso licitatorio son:

N° CRITERIO PONDERADOR
1 Oferta Económica (OE) 75%
2 Ubicación (U) 10%
3 Cantidad de locales Asociados (CS) 10%
4 Materias de Alto Impacto Social (MA) 2%
5 Programa de Integridad y Ética Empresarial (PI) 2%
6 Cumplimiento de los Requisitos (CR) 1%

TOTAL 100%



RESULTADOS DE EVALUACIÓN

N° OFERENTE OE U CL MA PI CR PUNTAJE 
TOTAL LUGAR

1
SOCIEDAD DE 
CONFECCIONES CLER 
LTDA (CLER)

750 80 100 12 20 10 972 1°

2 CONECTEN SPA 717,39 100 50 0 0 10 877,39 2°



PROPUESTA DE CONTRATACIÓN

La Comisión Evaluadora propone adjudicar la Licitación Pública “ADQUISICIÓN DE TARJETAS GIFT CARD 
KIT ESCOLARES 2026” ID 5482-117-LP25, al proveedor SOCIEDAD DE CONFECCIONES CLER 
LIMITADA, Nombre de Fantasía CLER RUT 76.045.081-2, por un porcentaje del 23% de Bonificación 
ofertado sobre el valor a precio unitario de $60.000 pesos, exento de impuestos, el cual da un monto final de 
carga por tarjeta de $73.800 pesos, por un presupuesto máximo disponible de $150.000.000.-



GRACIAS



TRANSACCION EXTRAJUDICIAL 

Sra. ECHATERINE NADIA  SAEZ BUSTAMANTE
Según Memo N°00001/2026



1.- Mediante Folio N° 5240 18 de junio del 2025 de la Sra. Echaterine Nadia Sáez 
Bustamante, este municipio tomó conocimiento de siniestro sufrido el día 18 de junio 
mientras transitaba en su vehículo placa patente DGSW.34-3, lo anterior debido al mal 
estado del pavimento en Avda. Tobalaba a la altura del N° 5203, comuna de Ñuñoa, lo que 
provocó daños a su automóvil. 

2.- Por correo electrónico de la Dirección de Obras, de fecha 30 de diciembre del 2025, se 
informa y ratifica que en la fecha del siniestro se constatan daños y hoyos en la calzada. por 
lo que el pavimento a la fecha del siniestro se encontraba en mal estado. 

3.- Mediante correo electrónico de fecha 23 de octubre del 2025, la solicitante informa que 
no cuenta con seguro. 

4.- En razón de los hechos, y a fin de precaver un litigio eventual, mediante Ordinario N° 
2900-03252 de fecha 30 de diciembre del 2025 de la Dirección de Asesoría Jurídica, el 
Municipio ofreció a la solicitante el pago del 75% aproximadamente del monto solicitado 
por concepto de los gastos por él , los que ascienden a $235.680 (doscientos treinta y cinco 
mil seiscientos ochenta pesos). El 75% de esta suma corresponde a $176.760 ( ciento 
setenta y seis mil setecientos sesenta pesos). 



 
5.- Mediante correo electrónico de fecha 31 de diciembre 
del 2025, la Sra. Echaterine Nadia Sáez Bustamante, acepta 
la propuesta indicada. 

6.- Atendido los antecedentes del caso, y sin que este 
municipio reconozca responsabilidad alguna en los hechos 
descritos, se estima conveniente para los intereses 
municipales pagar a la Sra. Echaterine Nadia Sáez 
Bustamante, la suma única y total de $176.760 ( ciento 
setenta y seis mil setecientos sesenta pesos). 

7.- Por tanto, y en consideración a que la Ley N° 18.695 
Orgánica Constitucional de Municipalidades, en su artículo 
65 letra i, establece que se requiere el acuerdo del Concejo 
Municipal para transigir extrajudicialmente, por lo que se 
solicita la aprobación del Honorable Concejo Municipal de la 
solicitud de marras.



Neumatico dañado



Daño a automóvil



Daño a automóvil



Estado del 
pavimento



Estado del 
pavimento



MUCHAS GRACIAS POR SU ATENCIÓN 



TRANSACCION EXTRAJUDICIAL 

Sr. JORDI ANDREU CAMPENY ARRIAGADA
Según Memo N°00002/2026



1.- Mediante Folio N° 6129 de fecha 22 de julio del 2025 de don Jordi Andreu Campeny 
Arriagada, este municipio tomó conocimiento de siniestro sufrido el día 07 de julio, debido 
al mal estado del pavimento, mientras transitaba por Avda. Tobalaba con calle Montenegro 
, lo que le provocó daños a su vehículo placa patente VBYX.39-7. 

2.- Por correo electrónico de la Dirección de Obras de fecha 11 de diciembre del 2025, se 
informa y ratifica que en la fecha del siniestro existían hoyos en el pavimento, y que la 
Dirección de Operaciones ejecutó reparaciones en el sector. 

3.- En razón de los hechos, y a fin de precaver un litigio eventual, mediante Ordinario N° 
2900-03238 de fecha 30 de diciembre del 2025 de la Dirección de Asesoría Jurídica, el 
Municipio ofreció a la solicitante el pago del 75% aproximadamente del monto solicitado 
por concepto de los gastos por él realizados, los que ascienden a $315.900 (trescientos 
quince mil novecientos pesos). El 75% de esta suma corresponde a $ 236.925 (doscientos 
treinta y seis mil novecientos veinticinco pesos). 

4.- Mediante correo electrónico de fecha 02 de enero del 2026, el Sr. Jordi Andreu Campeny 
Arriagada, acepta la propuesta indicada. 



 
5.- Atendido los antecedentes del caso, y sin que este 
municipio reconozca responsabilidad alguna en los hechos 
descritos, se estima conveniente para los intereses 
municipales pagar al Sr. Jordi Andreu Campeny Arriagada, la 
suma única y total de $ 236.925 (doscientos treinta y seis mil 
novecientos veinticinco pesos). 

6.- Por tanto, y en consideración a que la Ley N° 18.695 
Orgánica Constitucional de Municipalidades, en su artículo 
65 letra i, establece que se requiere el acuerdo del Concejo 
Municipal para transigir extrajudicialmente, por lo que se 
solicita la aprobación del Honorable Concejo Municipal de la 
solicitud de marras.



Neumatico dañado



Daño a automóvil



Mal estado del 
pavimento



MUCHAS GRACIAS POR SU ATENCIÓN 



TRANSACCION EXTRAJUDICIAL 

Sr. ANDRÉS ALEJANDRO VITALIC TORRES
Según Memo N°00003/2026



1.- Mediante Folio N° 773 de fecha 24 de enero del 2025 de don Andrés Alejandro Vitalic Torres, este 
municipio tomó conocimiento de siniestro sufrido el día 18 de enero debido a la caída de un árbol sobre 
su vehículo placa patente GCCX.52-6, el cual se encontraba estacionado en el sector playa de 
estacionamientos en calle Horcón, Villa Frei, comuna de Ñuñoa, lo que provocó daños a su automóvil. 

2.- Por correo electrónico de la Dirección de Medio Ambiente, de fecha 26 de agosto del 2025, se 
informa y ratifica que en la fecha del siniestro se produjo un desganche en la Villa Frei, específicamente 
en la calle Horcón, que dicho árbol colapso parte de su copa causando daños a vehículo estacionados. 

3.- Por correo electrónico de la Dirección de Obras se ratifica que dicho árbol se encontraba en un Bien 
Nacional de Uso Público 

4.- Mediante correo electrónico de fecha 16 de diciembre, el solicitante informa que no cuenta con 
seguro. 

5.- En razón de los hechos, y a fin de precaver un litigio eventual, mediante Ordinario N° 2900-03251 de 
fecha 30 de diciembre del 2025 de la Dirección de Asesoría Jurídica, el Municipio ofreció a la solicitante 
el pago del 75% aproximadamente del monto solicitado por concepto de los gastos por él realizados, los 
que ascienden a $1.785.000 (un millón setecientos ochenta y cinco mil pesos). El 75% de esta suma 
corresponde a $1.338.750 (un millón trescientos treinta y ocho mil setecientos cincuenta pesos). 



 
6.- Mediante correo electrónico de fecha 31 de diciembre 
del 2025, el Sr. Andrés Alejandro Vitalic Torres, acepta la 
propuesta indicada. 

7.- Atendido los antecedentes del caso, y sin que este 
municipio reconozca responsabilidad alguna en los hechos 
descritos, se estima conveniente para los intereses 
municipales pagar al Sr. Andrés Alejandro Vitalic Torres, la 
suma única y total de $1.338.750 (un millón trescientos 
treinta y ocho mil setecientos cincuenta pesos). 

8.- Por tanto, y en consideración a que la Ley N° 18.695 
Orgánica Constitucional de Municipalidades, en su artículo 
65 letra i, establece que se requiere el acuerdo del Concejo 
Municipal para transigir extrajudicialmente, por lo que se 
solicita la aprobación del Honorable Concejo Municipal de la 
solicitud de marras



Caída de árbol



Caída de árbol 
sobre automóvil



Caída de árbol 
sobre automóvil



Caída de árbol 
sobre automóvil



MUCHAS GRACIAS POR SU ATENCIÓN 



PROPUESTA DE TRATO DIRECTO

Adquisición de equipos computacionales actualmente en uso por los funcionarios y 

funcionarias de la Municipalidad de Ñuñoa



• OBJETIVO:

sin 
interrupcionesAccesiblesÍntegros



• ANTECEDENTES:
1. Revisión obligatoria del Catálogo de Convenio Marco antes de llamar a una Licitación Pública.

(Art. 35 bis de la Ley 19886)

💰📈⚠️
Monto 

excedido

148,84%



• ANTECEDENTES:

2. Licitación pública desierta.

- Con fecha 20 de noviembre de 2025, se publicó la licitación ID 5482-131-LP25 para la compra de equipamiento

tecnológico: 600 unidades AIO, 25 workstations y 50 laptops, con un presupuesto total de $200.000.000 (I.V.A incluido).

- Cerró el 3 de diciembre del 2025 con cero ofertas registradas, quedando en estado desierta automáticamente en el portal

de Mercado Público.



• ANTECEDENTES:

3. Informe de análisis comparativo. El estudio se basa en las cotizaciones recibidas de tres proveedores, y se centra en el

costo total de adquisición, obteniendo el siguiente resultado:

💰📈⚠️
Monto 

excedido

137,46%



• PROPUESTA FORMAL: 

En el marco del contrato vigente por concepto
de arriendo, soporte y mantenimiento integral
de los equipos computacionales, Ingeniería
NetDataBio S.A., representada por don Carlos
Pérez Espinoza, ha formalizado una oferta para
la compra de los equipos que actualmente
utiliza el personal de la Municipalidad.

Se propone un valor de $175.000.000
(I.V.A incluido).



• CANTIDAD DE EQUIPOS CONSIDERADOS
Cantidad de 

Equipos
Marca Modelo Tipo Especificaciones Técnicas

Pantalla 24" 

Disco duro de 500 GB SSD 

Procesador I5

RAM 16 GB

Pantalla 14" 

Disco duro de 500 GB SSD 

Procesador I5

RAM 16 GB

Pantalla 24" 

Disco duro de 500 GB SSD mas Disco Duro 1 TB HDD

 Procesador I7

RAM 32 GB

60 HP Z1 Word Station

340 HP Pro One 440 AIO

100 HP Elite Book 640 Laptop



• ALCANCE DE LA PROPUESTA

 Considera Licenciamiento de Windows  11 PRO y Office 2021 para los 500 equipos 

computacionales.

 Mantención y soporte técnico preventivo y correctivo x 25 meses.

 Garantía Técnica Activa x 25 meses.

 Continuidad Operativa x 25 meses y 25 cuotas.

• ESTADO ACTUAL DEL EQUIPAMIENTO

 Comportamiento del servicio: 

 Tasa de Fallas: 5 Equipos en 40 meses (1%), principalmente asociados a fallas por 

cortes de energía.

 Los equipos con fallas fueron reemplazados por equipos iguales (1+).

 Tiempo de restitución: 1 a 2 días aprox. 



• ANÁLISIS CON RESPECTO AL PRESUPUESTO DISPONIBLE PARA LA 

ADQUISICIÓN ( $200.000.000, I.V.A INCLUIDO)



● SE TENGA POR PRESENTADO EL TRATO DIRECTO DE ACUERDO A LOS

ANTECEDENTES PRESENTADOS, DESTINADA A LA ADQUISICIÓN DE LOS

EQUIPOS COMPUTACIONALES ACTUALMENTE EN USO PARA LOS

FUNCIONARIOS Y FUNCIONARIAS DE LA MUNICIPALIDAD DE ÑUÑOA.

Artículo 71 N° 7, letra a) del Decreto N° 661, atendida la necesidad de adquirir bienes necesariamente

compatibles con los modelos y sistemas previamente implementados en el Municipio, constituyendo esta

empresa la única oferente que posee la totalidad de los antecedentes técnicos, historial de soporte y

configuración operativa de los equipos actualmente en uso.

INGENIERÍA NETDATABIO S.A., RUT N° 76.314.840-8

$175.000.000 (I.V.A incluido) 



SECPLA
Departamento de licitaciones y adquisiciones



PAES 2025

Admisión 2026





Inscritos a nivel nacional
300.596

Rinden
257.750

Matrícula IV° Medio Colegios 
Corporación Ñuñoa
1.032 estudiantes

Rinden
824 estudiantes

79,84%

Cantidad de estudiantes que 
rinden PAES en la comuna 

de Ñuñoa: 2.764



Cantidad de estudiantes que rinde PAES por EE de la CMDS

AÑO LJTM LRS LLF LCS
D

LAD
H

LBTP
RA

LBW T

2025 235 133 62 88 146 97 63 824

2024 185 129 60 94 147 112 63 790

Fuente DEMRE 2026



Colegios de Ñuñoa, nómina de los 100 mejores 

Establecimiento 

Educacional

Lugar de ranking Promedio PAES 

Colegio Francisco Encina 7 863,2

Colegio Akros 26 837,2

Colegio Saint Gaspar 

College

28 835,3

Colegio Suizo 30 832,1

Liceo Augusto D´Halmar 72 809,9



Puntajes máximos PAES admisión 2026 

EE Cantidad de estudiantes Puntajes 

Máximos Nacionales

Liceo Augusto D´Halmar 9

Liceo República de Siria 8

Liceo Bicentenario Carmela Silva Donoso 1

Liceo José Toribio Medina 1

Liceo Lenka Franulic 1

Total 20



Puntajes PAES Comparativo Comunal  2024-2025

Fuente: DEMRE 2025-2026



Puntaje Promedio Nacional v/s Comunal

Fuente: DEMRE 2026



Puntaje por EE y Puntaje Promedio Nacional (HC)

Fuente: DEMRE 2026



Puntaje Promedio Nacional v/s Comunal (TP)

Fuente: DEMRE 2026



Puntaje por EE y Puntaje Promedio Nacional (TP)

Fuente: DEMRE 2026



Colegios Municipales PAES 



Impacto Preuniversitario Comunal en PAES 2025
LADH LRS LBCSD LJTM LBTPRA LBW LLF

Ensayo 
1

Pje. Obt. Ensayo 1 Pje. 
Obt.

Ensayo 1 Pje. 
Obt.

Ensayo 
1

Pje. 
Obt.

Ensayo 1 Pje. Obt. Ensayo 
1

Pje. 
Obt.

Ensayo 1 Pje. 
Obt.

CL 669 782 643 739 634 743 601 684 584 638 558 718 708 761

M1 479 839 514 824 477 789 402 680 336 626 437 675 532 820

P
574 811 579 782 556 766 502 682 460 632 498 697 620 791

Ensayo 1 PAES 

541 737 196 

PTS



Impacto Preuniversitario Comunal en PAES 2025



Competencia Lectora 

LBTPRA

CEBW

LJTM

LRS

LRS

LLF

LBCSD



Competencia Matemática 1 

LBTPRA

LJTM

CEBW

LRS

LBCSD

LLF



Impacto Preuniversitario Comunal en PAES 2025



Preuniversitario: Puntaje entre 850- 1000 puntos 

Establecimiento Educacional Cantidad de estudiantes en CL Cantidad de estudiantes en CM1

Liceo República de Siria 1 9

Liceo José Toribio Medina 2 3

Liceo Lenka Franulic 2 6

Liceo Bicentenario Carmela Silva 

Donoso

1 4

Liceo Augusto D´Halmar 35 74

Colegio Bicentenario Técnico 

Profesional República Argentina

1 0

Complejo Educacional Brigida 

Walker

0 1
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